
A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00128-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  CALA  ALVAREZ  JHON  FREDY,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  6134903,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  QUINCE  MILLONES
QUINIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS  ($15.571.947,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de CALA ALVAREZ JHON
FREDY, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  QUINCE  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS
CUARENTA  Y  SIETE  PESOS  ($15.571.947,00)  M/CTE,  correspondientes  al  capital  insoluto
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
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A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00129-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de  EDWARD ANTONIO AVILA RAMIREZ,  teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de EDWARD  ANTONIO
AVILA RAMIREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 6150159 

 
1.1 Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y TRES DE PESOS ($12.299.853.oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 
 

1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 16 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00131-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en  contra  de  JHON FELIX  MENDOZA FARIA,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados  a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JHON FELIX MENDOZA
FARIA,  para  que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 7220196  

 
1.1 Por  la  suma  de  ONCE  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS

SESENTADE PESOS ($11.537.360,oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 
 

1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 16 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00132-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de EDUAR STID LEITON, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el
pagaré No. 4450863, adosado en medio digital, por valor de ONCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE
MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  CINCO  PESOS  ($11.129.145,00)  M/CTE,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de EDUAR STID LEITON,
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de ONCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO
PESOS ($11.129.145,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor
objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00133-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de JAIRO BAHAMON PAEZ,teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto
de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JAIRO BAHAMON PAEZ
,, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 2996381
 

1.1 Por  la  suma  de  DIECISEIS  MILLONES  VEINTI  UN  MIL  CUATROCIENTOS  QUINCE  DE  PESOS
($16.021.415,oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 17 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00134-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de BENAVIDES CORTEZ JORGE ARMANDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor
representado  en  el  pagaré  No.  6217285,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  QUINCE  MILLONES
NOVENTA  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  UNO  DE  PESOS  ($15.090.181,00)  M/CTE,  pagaderos  en  los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de BENAVIDES CORTEZ
JORGE ARMANDO,  para que dentro  del  término de cinco (5)  días,  contados a partir  de la  notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  QUINCE MILLONES NOVENTA MIL  CIENTO OCHENTA Y  UNO DE PESOS
($15.090.181,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto
de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00137-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de MEISER DE JESUS MAESTRE SANCHEZ,teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de MEISER  DE  JESUS
MAESTRE SANCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 7115320
 

1.1 Por la suma de VEINTI UN MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS PESOS ($21.907.882,oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 17 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00138-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  ROMERO  GUTIERREZ  ANA  ROSA,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  7885265,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  TREINTA MILLONES
CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($30.101.453,00) M/CTE, pagaderos
en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de ROMERO GUTIERREZ
ANA ROSA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS ($30.101.453,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor
objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00139-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de ADRIANA MARÍA VELASCO RAMOS,teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de ADRIANA  MARÍA
VELASCO RAMOS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 6657258
 

1.1 Por  la  suma  de  VEINTI  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL
QUINIENTOSTRES DE PESOS ($27.978.503.oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 17 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70e391e8543361b6974d5a3b2a88a1c97a2c9db7f6fdb95bc72eb4d742e8f679

Documento generado en 10/03/2022 09:06:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00140-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  JUAN  CARLOS  GOMEZ  FLOREZ,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  6860606,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  QUINCE  MILLONES
CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DE PESOS ($15.171.369,00) M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -  AECSA  y  en  contra  de  JUAN  CARLOS
GOMEZ  FLOREZ,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE DE PESOS ($15.171.369,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en
el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00141-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de ÁNDRES GIOVANNY MARIN JARAMILLO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de ÁNDRES  GIOVANNY
MARIN JARAMILLO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 5620270
 

1.1 Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  DOS  MIL  NOVECIENTOS
VEINTINUEVE DE PESOS ($12.772.929.oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 17 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer



J.V.H

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00143-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en  contra  de  JUAN  GUILLERMO  GÓMEZ,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de JUAN  GUILLERMO
GÓMEZ  para  que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 5978315  
 

1.1 Por  la  suma  de  DIEZ  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS ($10.755.843,oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 17 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 



J.V.H

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00144-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de  RUIZ  PEREZ  RONNY  ALEJANDRO,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado en el pagaré No. 7214592, adosado en medio digital, por valor de CATORCE MILLONES
OCHO  MIL  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  UNO  PESOS  ($14.008.681,00)  M/CTE,  pagaderos  en  los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de RUIZ PEREZ RONNY
ALEJANDRO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la  suma de CATORCE MILLONES OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS
($14.008.681,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto
de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00145-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de ANDREA MILENA MONTAÑO CUBIDES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -actualmente cerrada por disposición del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura  de  Bogotá1-,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1
del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de ANDREA  MILENA
MONTAÑO CUBIDES para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 6221748 
 

1.1 Por  la  suma  de  TREINTA  MILLONES   CIENTO  DIECIOCHO   MIL   CIENTO   SESENTA  Y  UNO
PESOS ($30.118.161.oo) M/Cte, por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer



J.V.H

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00146-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de CARLOS HERNAN CUARTAS MOLINA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor
representado  en  el  pagaré  No.  6911186,  adosado  en  medio  digital,  por  valor  de  ONCE  MILLONES
DIECINUEVE  MIL  SETECIENTOS  DIECISIETE  PESOS  ($11.019.717,00)  M/CTE,  pagaderos  en  los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  -  AECSA  y  en  contra  de CARLOS HERNAN
CUARTAS MOLINA,  para que dentro del  término de cinco (5)  días,  contados a partir  de la notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  ONCE  MILLONES  DIECINUEVE  MIL  SETECIENTOS  DIECISIETE  PESOS
($11.019.717,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto
de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA  ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00147-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de JHON JAIRO PAREDES BURBANO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -actualmente cerrada por disposición del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura  de  Bogotá1-,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1
del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de JHON JAIRO PAREDES
BURBANO,  para  que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 5305886  
 

1.1 Por  la  suma  de  DIECISEIS  MILLONES  SETECIENTOS  TRECE  MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA
YCINCO PESOS ($16.713.345,oo) M/Cte por concepto de capital insoluto. 

 
1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el

numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer



J.V.H

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00149-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  INVERST  S.A.S.  (endosatario  en  propiedad),  actuando  a
través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en
contra de JUAN SEBASTIAN ANGEL BARBOSA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -actualmente cerrada por disposición del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura  de  Bogotá1-,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1
del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S.. y en contra de JUAN SEBASTIAN ANGEL
BARBOSA  para  que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 00130158009610795583.

 
1.1 Por  la  suma  de  TREINTA  Y  TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL  PESOS

M/Cte. ($33.965.000.oo), por concepto de capital insoluto. 
 

1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer



J.V.H

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente a  la  Dra.  MARGARITA  SANTACRUZ  TRUJILLO,  quien
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder
conferido.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-0151-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Se  rechaza  de  plano  la  demanda  instaurada  en  razón  de  lo  preceptuado  en  el  canon  90  de  la
codificación adjetiva general, el cual dispone que el juez rechazará la demanda cuando carezca de
jurisdicción o de competencia.

Téngase de presente que, de conformidad con el libelo genitor, el extremo activo exclusivamente
indicó como dirección de notificación de los ejecutadas una urbe diversa de la ciudad de Bogotá D.C.,
por ende, no es factible abocar conocimiento del asunto en virtud de la regla general de competencia
territorial, establecida en el numeral 1 del artículo 28 del C. G. del P., que señala lo siguiente:

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el
juez  del  domicilio  del  demandado.  Si  son varios  los  demandados o  el  demandado
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando
el  demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”.

De otra  parte,  si  bien  es  cierto  que  el  numeral  3º  del  artículo  28  íbidem,  señala  que  también  es
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que involucren títulos
ejecutivos como en el caso que nos ocupa, también lo es que de la lectura del documento aportado
como puntual de ejecución, no se determina con claridad que el lugar de cumplimiento sea la ciudad
de Bogotá.  Véase que la obligada prometió el  pago al  acreedor,  que si  bien tiene domicilio en la
ciudad de Bogotá, no se especificó como tal que su pago sea en esta urbe, resultando el lugar de
cumplimiento  abstracto  e  indeterminado,  incumpliéndose  así  con  el  supuesto  fáctico  que  trae  la
norma  (mismo  que  alude  a  un  lugar  o  domicilio  concreto  en  donde  debería  efectuarse  el  pago
esperado) por lo tanto la consecuencia jurídica que señala la Ley no es aplicable al presente asunto.

Así las cosas, la norma aplicable a efectos de determinar la competencia territorial del proceso que
nos ocupa es la señalada en el numeral primero del mismo cuerpo normativo y como se señaló en la
parte introductoria de este auto.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas.

SEGUNDO:  REMITIR  las  presentes  diligencias  a  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  de  la  ciudad  de
Villavicencio – Meta, para que sean abonadas al Juez Civil Municipal (Reparto), que es la autoridad
judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto.

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso.

N O T I F I Q U E S E, 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00153-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de OSCAR ALEXIS BELTRAN MORENO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -actualmente cerrada por disposición del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura  de  Bogotá1-,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1
del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  y  en  contra de OSCAR  ALEXIS
BELTRAN MORENO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 5750335  

 
1.1 Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y

CINCO PESOS ($3.1660.875.oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto. 
 

1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer



J.V.H

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 
 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00155-00  
  

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), 
actuando a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre 
mandamiento de pago en su favor y en contra de CARMEN LUCIA ALOMIA ARBOLEDA, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de 
en copia - digital.  
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 
sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 
documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  
  
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 
aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede 
judicial -actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 
317 de la codificación procesal vigente.  
  
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva 
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de CARMEN LUCIA 
ALOMIA ARBOLEDA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  
1. Pagaré No. 6067251   

  
1.1 Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS ($13.774.282.oo) M/Cte. por concepto de capital insoluto.  
  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 
numeral “1.1”, desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 



J.V.H 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

  
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
  
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa 
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial de la parte demandante, conforme el 
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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